
MANUAL DE RENOVACIÓN 

BENEFICIARIOS   2018-2019
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Participación SocialRENOVACIONES

Estudiantes de nivel Superior deberán RENOVAR su beca SUBE a partir del 20 de agosto al 30 

de septiembre de 2018

Para poder iniciar su renovación, es indispensable cualquiera de los siguientes documentos :

1. Constancia de inscripción del ciclo 2018-2019, que contenga:
1. Nombre completo del becario
2. Mencionar el periodo  escolar que inicia el becario
3. Promedio del periodo  escolar  anterior 
4. Número de materias que adeuda del periodo escolar anterior o bien indicar que no adeuda materias 

Hoja membretada
5. Sello y firma que de validez  de la escuela, o 

2.  Voucher de pago de inscripción al período 2018-2019, que incluya: 
1. Concepto de pago
2. Nombre de la escuela

3. Nombre del alumno
4. Fecha de pago
5. Sello de recibido de la escuela

Nota: En el caso de anexar Voucher de pago de inscripción, es 
necesario que también adjunten el historial académico del último 
período cursado.
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1. Ingresar a la Página web  www.educafin.com y consultar  folio y modalidad de beca.

2. Ubicar el apartado que diga “Renovación de beca SUBE 2018-2019”

RENOVACIONES Participación Social

http://www.educafin.com/
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3. En caso de no conocer el folio electrónico (CONTRASEÑA) y CURP (USUARIO) Ingresar Nombre (s) y apellido 

(s). El folio y el CURP, serán el acceso para iniciar sesión y realizar el trámite de renovación 

RENOVACIONES Participación Social
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4. El becario ingresará a sube.educafin.com, en el cual tendrá que ingresar  CURP (USUARIO) y Folio 

(CONTRASEÑA). Para iniciar su renovación.

5. Dar clic en donde dice: “Renovación y Reactivación”, para verificar los requisitos de renovación. 

RENOVACIONES Participación Social
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7. Actualiza tus datos, llenando de manera correcta todos los campos que se solicitan:
1. Nivel Educativo
2. Nombre de la escuela
3. Carrera  
4. Grado
5. Promedio aprobatorio
6. Tipo de período escolar
7. Correo electrónico 

8. Teléfono 
9. Constancia de estudios (Formato JPG,PNG o 

PDF.)

RENOVACIONES Participación Social
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Nota: Para agilizar el proceso de búsqueda de la escuela, se recomienda sólo anotar la clave  (CCT) y dar clic 

al icono de buscar.
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8. Una vez subida correctamente  la documentación solicitada, el becario tendrá que imprimir su acuse.
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Información importante:
Una vez que se complete el proceso de renovación, los becarios deben revisar en su sesión del SUBE el estatus

de su beca a partir del 8 al 12 de octubre de 2018

Los estatus que aparecerán serán los siguiente:
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Especialista en Becas: 

Lic. Pedro López Gómez 

plopez@educafin.gob.mx

(477)710 34 00 Ext.460

Contacto


